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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'9$202&Gi'.MDCC

Cero Colorado, 27 de marzo del2024

vtsT0s:

La Solicitud de Constancia de Posesión signada con Trámite Documentario N" 2204261\¡69, el Infome N" 1249-IEAT-CC-SGPHU-

GDUC-MDCC, el lñforme Técnico N'3187-2022-0l\¡o/EC-SGPHU-GDUC-MDCC, el Inforne N' 0847-20224onstancias-ScPHU-GoUC-MDCC,
la Constancia de Poses¡ón para faclib¡lidad de servicios básicos N" 1394-2022 otorgado a la persona de Benita Qu¡spe Gonzales, la oposición a la

Conslancia de Posesión presentada por Guadalupe Espinoza deApaza y Henry Oswaldo Apaza Fuentes, conTrámite Documentaño N" 230922V21

el lnforme Técn¡co N' 430-2023-ECP-RAVFO-SGPHU-GDUC-MDCC, el Informe Técnico N' 432-2023-ECP-RAVFQ-SGPHU-GDUC-I¡DCC, el

lnforme N' 0700-2023-SGPHU-GDUC-IVDCC, el Informe Legal N'012-2024-GJEGP-ETC-MDCC-GDUC, el Infome N" 038-2024-GDUC]VDCC,

el Informe Legal N" 41-2024-GAJ-MDCC, el lnforme Legal N'41-2024-GAJ-t\¡DCC, el Informe Legal N" 02"2024-ABG-G[i-l\.,lDCC, la Resolución

de Gerencia Municipal N' 71-2024-G[¡-MDCC, y;

CONSIDERAN0OI

Que, de conformidad con lo dispueslo por el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades plovinciales y

distritales son los órganos de gobiemo local qu€ gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

autonomia que, según el art¡cu¡o ll delfitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de lVunicipalidades, Ley N' 27972, radica en la lacultad d€ eiercer actos

de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Oue, el sub numeral 1.1 del articulo 1 del n!m€ral lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo GoneÍal precisa

que el procedimiento adminislrativo se sustenta fundar¡enlalmente €n el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a Ia Constitución, ¡a leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conferidos;

Que, de acuerdo alarticu¡o ¡V, numeral 1.8 de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General, "Principiode la buenafe procedimental",

la autoridad adminisfativa, los administrados, sus represenlantes o abogados y, en general, todos los participes del procedimiento, realizan sus

resp€ctivos actos procsdimentales guiados por elrespeto mutuo,la colaboración y la buenafe. La auto dad administrativa no puede actuarcontra

sus propios actos, salvo los supueslos de revisión de olcio contemplados en la presente ley;

Que, el numeÍal 213.1 del articulo 213 del TUo de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo Genelal, establece que en

cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quedado

frmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales:

Que, el numeral 213.2 del precitado artículo, dispone que la nulidad d€ ofoio sólo puede ser declarada por el funcionaio jerárquico

superior al que expidió el acto qu€ se invalida y, además, regula que la aulor¡dad puede resolver sobre el londo del asunlo de contarse con los

elemenlos sulcientes para ello. Asimismo, anota que, en caso de declaración de nulidad de ofcio de un acto adminisfalivo favorable del

adminislrado, la autoridad, previament€ al pronunciafiiiento, le core lraslado, otorgándole un plazo no m€nor de cinco (5) dias para ejercer su

derecho de defensa:

Que, el numeral 1 del articulo 10 de la L€y 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, estatuyen que son vicios del acto

admiflistralivo que causan su nulidad de pleno derecho,"(...) 1. La contnvenc¡ón ala Constiluc¡ón, a las leyes o alas nomas rcglamenta as.':

Que, el articulo 24 de la L€y 28687, Ley de oesarollo y Complementación de Formalización de la Propiedad Informal prescribe que'la

factibilidad de Servicios Básicos en los tenenos ocupados por posesiones informales a las que se ref¡ere elarticulo 3 de la ptesente leyse otorgará

prev¡o certifcado o Constancia de Posesión que otorgará la municipalidad de la jurisdicción', en concordancia con el articulo 26 de la precitada

norma oue establece oue'los Cedificados o Constancias de Posesión son documentos exlendidos por las municipalidades distritales de la

jurjsd¡cción y exclusivamente para los ines a que se reliere el presente Titulo, sin que ello constiluya reconocimiento alguno que afecte el defecho

de propiedad de su titular."i

Que, a través de la Casación N" 1657-2006-tll\¡A, la Sals Civil Pemanente de la Coñe Suprema de Justicia de la República ha

delerminado que el orden Público está constituido por el conjunto de normas positivas absolutamente obligalorias, donde no cabe transigencia ni

tolerancia, por afeciar principios fundamentales de la sociedad o las garantias de su existencia;

Que, en el caso maleria d€ análisis, mediante Trámile Documentario N" 220426M69, de fecha 26 de abil del2022,la administrada

Benita Qujspe Gonzales solicita Constancia de Posesión para trám¡tes de factibilidad de servicios bás¡cos. En consecuencia, se emiten el lnforme

N' 1249-2022-IEAT-CC-SGPHU-GDUC]VDCC v el lnforme Técnico N" 3187-OMoiEC-SGPHU-GoUC-MDCC, ambos de opinión favorable, por lo
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que, con fecha 08 de julio del 2022, la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro otorga a favor de la int€resada la Constancia de Posesión para la

Factibilidad de Servicios Básicos N' 1394-2022, respecto al lote ubicado en Asoc. Parque lnduslrial Porvenir Arequipa (APIPA), Sector lll, [42. C,

Lt. 7, disfito de Cero Colorado, provincia y deparlamento de Arequipai

Que, con Trámile Documentario N' 230922V21 los adm¡nistrados Guadalupe Espinoza de Apaza y Henry Oswa¡do Apaza Fuenles
presentan su oposición solicitando mmo prelensión píncipal "se emita una Resolución Gerencial donde se resuelve declarar nula de ofcio la

Constancia de posesión para la lactibilidad de servicios básicos N' 1394-2022" y, como preiensión accesoria, que "la lvunicipalidad de CeÍo
Colomdose abstenga de olorg ar Constancia de Posesión sobre inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda Parque IndustrialPorven¡r ArEuipa
APIPA, Sector lll, ¡rz. C, Lt. 07, deldisfilo de Cero Colorado, provincia y departamenio de Arequ¡pa, inscrilo en la partida registral N' 001148704,

con un área de 1000.00 m2 pedeneci€nte a los señores Guadalupe Esp¡noza Teiada y Henry oswaldo Apaza Fuentes."i

Que. en alención a ello, se emitió el Informe Técnico N" 430-2023-ECP-MVF0-SGPHU-GDUC-MDCC de fecha 20 de diciembre del

2023, el cualindjca que la ordenanza l\¡unicipalN" 538]\4DCC, en su Artículo 11 precisar "No se procadoñ la anisión de constancias de posesró,
parc otorgamienlo de lacl¡bil¡dad de sevic¡os sobte aqusllos predios que se encuentrcn saneados y deb¡danenle rcg¡stndos', por lo tanto, la

Constancia de Posesión N' 1394-2022 debió ser cbseniada al momento del análisis co.respondiente Por lal molivo, mediante lnfome Legal N"
012-2024-GJEGP-ETC-MDCC-GDUC, la Abg. Eiiana Torres Cabala, Geslor JurÍdico Especialista en Gestión Pública de la Gerencia de Desarollo
Urbano, recomienda que el expedienle sea remitido a Gerencia l\¡unicipal para las accionas que coÍespondan;

oue, con Infome Legal N' 41-2024-GAJ]VDCC, la Gerencia de Asesoria Juridica señala que en la fecha en que se pr€sentó la solicitud

de Constancia de Posesión (26/04i2022) con Trámite N' 220426M69, por la adminisfada Benita Quispe Gonzales, ya se encont¡aba inscrito el

predio materia de la presente oposición, en la parlida regisfal nro. 01148704, el mismo que se puede apreciar en el exp€d¡ente y en la página web
de conoce-aqui.sunarp.gob.pe, delcualse advierie que el título fue presentado el23/10/2018 por lo que, al€milú una constancia de posesión sobte
un predio inscrito, se habria contrave¡ido lo regulado en la ordenanza municipal 538]\,¡0CC, r€cayendo en un vicio del acto admin¡strativo

establec¡do en el art¡culo 10 de la Ley 27M, Ley del Procedimienlo Administrativo General, que establece lo siguiente: 'Sofl vrbios d€l acto

adnin¡strct¡vo, que causan su nul¡dad de pleno derecho, los sigulentesr l. La cantrcvenc¡ón a la Const¡tuc¡ón, a las leyes o a las nomas
reglamenta as",

Que, el mismo informe se ñala:. " las odenanzas nun¡cipales detentan rcngo de ley, pot lo que resultan de ex¡g¡ble cunplim¡ento paft la

adm¡nistración y los adninistrados; s¡n enbargo,la nul¡dad de ofrc¡o rcgulada pot elallculo 113 de la Ley 27444 es apl¡cable'sienprc que ayav¡en
el inteés públbo o lesionen derechos fundanenlales' y, al nonento de la opos¡ción a la constanc¡a de posesión N' 1394-2U2, ésta ya no tenüla
val¡dez, en consecuencia, no t¡ene ob)eto, mater¡a n¡ s9nt¡do parc que sea declarada su nul¡dad' , concluyendo con que se declare improcedente la

nulidad de ofcio sub examine, dado que la misrna n0 afecta elderecho de prop¡edad ni olorga derechos paliimoniales sobre el predio, indicando

además que, a la fecha de hoy, se ha sustraido la materia, ya que Ia referida conslancia crece de lotal validez técn¡ca y legal por haber vencido el

tiempo prev¡sto para su v¡gencia -seis meses -de9de el momento de su emisión;

Que, mediante Infome Legal N' 02-202448G-Gi\,1-[¡0CC, la Abg. Carolina Hilacondo Nlejia, Abogada de Gerencia l\¡unicipal, señala
que, mientras no se declare expresamente la nulidad de un acto administrativo y al margen de si está vigenle o no, éste y sus efectos juridicos se

reputan como válidos, ello conforme al Articulo 9 de la tey 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gen€ral, pof lo que resultaria

conlraproducenle que, habiendo vermcadoque la Conslancia de Posesión sub examine podía incurriren la primeracausalde nulidad conlemplada

en elArticulo 10 delfuo de ¡a Ley del Procedimiento Administrallvo General, la administración no inicie elprocedimiento de nulidad cortespondiente

y opte por dejar el acto bajo el amparo de dicha presunción de validez, incluso cuando el rnismo podrla haber contravenido las normas juridicas de

la materia desde el momenlo de su emisión y posteñor prcducción de sus efeclos, ello al margen de si está vigenle o no al momento de tomar

conocimiento de los vicios de validez en los que incuniria, por lo que concluye recomendando que se inicie el proc€dimienlo de nulidad de oficio de

la constancia de posesión sub €xamine y se otorgue a la administrada cinco dias hábiles para pres€ntarsus descargos, ello conlorme a lo establecido

en el arlículo 2'13 del fU0 de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Adminislrativo General;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'71-2024-GM-MDCC, notifcada el 13 de mazo del 2023, se dispuso iniciar

procedimiento d€ nulidad de of¡cio a la Constancia de Posesión para la Faclibil¡dad de Servicios Básjcos N' 1394-2022, de fecha 08 de julio del

2022, otorgada afavorde Benita ou¡spe Gonzales, otorgando a la administrada 5 dias hábiles para que presentesus descargos y ejetza su delecho

de defensa, Habiendo fanscufiido el plazo señalado y dado que la interesada no presentó descargos, correspond€ declarar la nulidad de ollcio del

documento objelo del presenle procedimienlo;

Que el sub numeral 1.16 del numeral 1 del Articllo lV del Tíiulo Prelir¡inar de la Ley N" 27444 regula el Principio de Privilegio de

Controles Posteriores, que establece que la lramitac¡ón de los procedimientos administrativos se sustentará en la aplicac¡ón de la liscalización

posterior, reservándose la autoridad admin¡strativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimienlo de la

normatividad suslanl¡va y aplicar las sanciones pertinenies en caso que la inlormación presentada n0 sea voraz;
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Que, con Deüeto de Alcaldia No 004-2024-MDCC del 06 de maeo del 2024, el filular del pliego ve la necesidad d€ desconcenlrar la
adminjstración y delegar funciones adm¡nistralivas en el Gerente Municipaly otros func¡onadosi deteminando en su artículo primero, numeral46,
delegar al Ger€nte Municipal la atribución de: 'declarar la nulidad de ofcio de los actos adminisfativos"i por lo lanto, esie d€spacho se encuentra
lacultado de emitir pronunciam¡ento respecto alexpediente de vistosi

Quo, estando a las consid€raciones expuestas y a las facultades conferidas por la L€y orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el l\4anualde 0rganización y Func¡ones (M0F), ambos instrumenlos de la Municipalidad D¡stítal

de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo,- DECLARAR NULA DE OFICIO la Constancia de Posesión para Facl¡bilidad de Servicios Básicos Nro. 139+2022, oloeada
a favor de Ben¡ta Qu¡sp€ Gonzales, resp€cto allote ubicado en laAsoc. Parque Industrial Porvenir Arequ¡pa (APIPA), Seclor l ,lvz. C, Lt. 7, distrito

de Cerfo Colorado, provinc¡a y depadamento de Arequipa, por la causal conten¡da en ol num€ral 1 del Articulo 10 del T€xto Unico ordenado de la

Ley 274¡4, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ART|CULO SEGUNDO.. NOTIFICAR la presente Resolución a la admin¡sfada, de conformidad con lo dispuesto en el Arliculo 24 del Texto Único

ordenado de la Ley 27444, LBy del Procedimiento Admioistrativo General.

ARTICULo TERCERo.. PoNER EN CoNOCIMIENTO elcontenido de la presente Resolución a la Gerencia de Desanollo urbano y Cataslro para

los fnes pertin€ntes. As¡mismo, se rsmite el expediente a la Gerencia en mención, para su archivo y custodia.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la ol¡cina de Tecnologias de la Infomación,la publicac¡ón de la presonte Resolución en el Portal Instilucional

de la Palina Web de la ltlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGísfREsE 3,ITUNbUESE dIJ,TP.r'ÁE Y ARcHIwsE,
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